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Se suscribe á este. periódico en la 
Imprenta y librería de / illanueva 
Plaia Mayor, min.° i, á l, rs. al 
mes, i i pur h ime.sh e., 20 por seis 
meses y 34 por un ano.

Los articulos, avisos y redama
ciones se remitirán á la Reduccio- 
establedda en la misma imprenta de 
I illanueva, tram as de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

gobierno superior político de esta provincia.

ARTICULO DE OFICIO.

La Boina Nuestra Señora (q. n. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

Número 222.

El Escoma. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino me dice 
en 2 del actual lo que sigue:

«S. M. la reina se ha enterado del espediente remitido 
por V. S. en 12 de agosto último relativo a la capitalidad del 
Valle de Mena. En su vista y con presencia de los anteceden

tes que obran en este Ministerio, ha tenido á bien declarar 
S. M. de conformidad con el dictamen de V. S., Capital del 
distrito municipal, á la villa de Villasana. De Real orden lo 
comunico á V. S. para los efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia para conocí miento del público. Burgos y de octubre de 
1848.= Francisco del Busto.

Número 2 a 3.

El Ejcc.mo Sr. ministro de la Gobernación del Reino me dice en
2 del actual lo que copio:

Las inmensas ventajas que debe obtener el país de la con
servación y mejora délos caminos vecinales que hoy existen y 
•le la apertura de otros nuevos, no podía ocultarse al Gobierno 
•le S. M., que solícito siempre en promover y fomentar por 
latios medios los intere es públicos y el bien estar de las diver
gís clases de lit sociedad, ha dictado diferentes disposiciones en-
ri|minadas ó regularizar este servicio, porque realizándose simul
táneamente en todas partes bajo un bien combinado sistema de 
únten y economía prqduzCa lodo el hiten resultado de que son 
Susceptibles los sacrificios de los pueblos y los esfuerzos de los 
Agentes de la Administración en este importante ramo. Con-
$'gnadas en el Real decreto publicado por el ministerio de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas en 7 de abril último las 

reglas que deben observarse en la ejecución de esta clase de 
obras, y desenvueltas por el mismo en Real órden de 18 de se
tiembre próximo pasado las beneficiosas consecuencias que 
aquellas deben producir facilitando las comunicaciones de unos 
pueblos con < l.os. haciendo mas módico el precio de los tras
portes , y proporcionando un cómodo cambio de los variados 
productos que ofrecen con tanta abundancia las fértiles comar
cas de la Península, solo resta al Ministerio de mi cargo preve
nir á V. S. que inculcando á los Ayuntamientos la necesidad y 
conveniencia de atender con todo esmero á este servicio, les re
comiende eficazm-nte procuren consignar con este objeto en la 
parte de gastos voluntarios del presupuesto municipal la mayor 
cantidad que sea posible, despues de cubiertas las demas aten-i 
clones obligatorias que señala la ley, y teniendo en considera
ción los productos ordinarios con que cuenten, y los arbitrios ó 

i recursos extraordinarios que en su defecto puedan excogitarse 
con arreglo á la misma ley, á la Instrucción de 8 de junio de 
1817 y demas disposiciones vigentes ; en el concepto de que» 
S. M. verá con particular agrado que , secundando los pueblos 
sus benéficas miras, y convencido de la propia utilidad que en 
ello habrán de reportar, den la debida preferencia á la mejora y 
aumento de los caminos vecinales sobre otros gastos voluntarios 
de menos importancia y utilidad. De Real órden lo digo á V. S. 
para los electos consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento de los Ayuntamientos de la misma, á 
quienes recomiendo con toda eficacia el cump'iiniesto de lo dis
puesto en la preinserta Real órden. Burgos 9 de octubre de 1818. 
ElGefe político, Francisco del Busto.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

La Dirección general de contribuciones indirectas con fecha l.° 
del actual me remite el siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES

formado por la Dirección general de Contribuciones indirectas 
para que sirva de base á las Administraciones de provincia en 
la subasta y arrendamiento de los derechos sobre e.1 consumo de 

especies determinadas

1.a El arriendo será por tres años, contados desde 1." de 
enero de 1819 hasta 31 de diciembre de 1851 inclusive. Com
prenderá los derechos sobre el consumo de las especies de vino, 
sidra, chacolí, vinagre, aguardientes, licores, aceite de oliva,’ 
nieve, carnes muertas y en vivo, y jabón duro y blando.

Los derechos serán los correspondientesá población de (tal
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íla villa ó ciudad de...) saber :=En Ios-depósitos domésticos <te' pecheros de vino, si-' 
v ... dra, chacolí y «rite, estendiendo la opéraCión al vinagre que

halle.en los jje u.s tres primeras especies: en los de fabricantes 
de. a^u irdjénles. licpres y jabón: en los de negociantes ó esp'e- 
cuhidures'en gpie-so de ías ocho especies referidas y de carnes 
muertas; y úitwrim/nle, en los puestos públicos de venta al por 
menor de las misma,»- m/eve especies.

Abrirá también un registro en que anotara las reses vivas 
sujetas al impuesto de con-uinos que ex)sl<H,i en el pueblo y en 
su’ término..mmrcipal. á cuyo efecto. exigirá las r.daciones que 
correspondan a los ganaderos, tratantes y particulares á quienes 

I' pertenezcan dichas peses.
Tanto en las operaciones de aforos como de registro, toma

rá por último el arrendatario una razan exacta y clasificada de 
las especies que existan para el consumo en la época de su ar
riendo con derechos pagados en la anterior, como asimismo del 
¡mporte de estos que corresponda á cada una de dichas especies, ¡

I ..bien haya sido la época anterior de administración por cuenta de 
I la [lacienda pública,bien de encabezamiento, ó bien deurrriendo.

Los aforos qne.se espresan-no impedirán al arrendatario 
practicar los (jemas que autoriza la Instrucción en los casos y 
circiins(aiicia< que la mi-ma espej'.ificá..

1 i. La Admini4i;a¿io!r.cójnprobará el resultado que denlas 
I operaciones sobre existencias de esp -ci.-s de que trata la condi- 
I cion precedente. Hallándolo exacto, exigirá del áyti lamiente, 

SÍ id ¡m -bl > e-liiviese encabezado en el año actual por los dere- 
I 'citos de consumos, ó del arrendatario que, corresponda, si estu- 

. viese arreo la l >, que. maniíLsten su conformidad por escrito con 
dicho resultado; y obtenida la conformidad, practicara la liqui
dación de los derechos que aparezcan cobrados sobre ías especies 
existentes, y abonara su importe líquido a! nuevo arrendatario 
■á'cuunta de las irien-ualidades anticipadas que el mismo deba sa
tisfacer al Tesoro público por el arriendo.

La misma Administración se hará cargo de repetir contra 
I quien haya lugar, para que la Hacienda sea reintegrada del im

par te de los referidos derechos cobrados sobre especies existentes.
lo. El arrendatario no podrá negar, por regla general, las 

licencias que se le pidan para el establecimiento de depósitos do
mésticos, y de puestos públicos de venta para los cosecheros, fa-

I b.ricqutes, negociantes ó especiiladores:pn grueso, y traficantes al 
por menor de las especies de. consumo, siempre que los que las 
soliciten reunan las circunstancias qué las leyes les exigen para 
que deban ser con-ideradoi como pertenecientes á alguna de las

I clases refTillas, y que cumplan ademas con los requisitos y 
formalidades prevenidas en el Real decreto de 23 de mayo de 
1843. e

I Tpippoco podrá pegarlas para ,ja venta al por rnenflfde vino, 
I sidra, chacolí, aguardientes y licores, ni para la de eslas espe

cies y de totlas las demás sujetas al'impuesto dé con timos, en 
los ca<os respectivos de ferías, mercados ó plintos de grand.es reii-

I nioiítis y de posadas ó paradores públicos situados dentro del piie-
I blo ó fn.-ra de poblado, que se espeedi'an en los aitkulos 41 y 

42 del mismo ¡leal decreto.
113.1 /Noobdaiite lo qu? por regla general se determinara 

la condición que anL-cede, podra e.l ar-remkdjirio negar ó liiindar
I las licencias eq 1 tS, casos que á Co itimiicion se eqiresqn:

Podrá negaija- á-los cosecheros para el e-ta decjipiento de 
depósitos en parage» despobló lo»; potra limitarlas, respecto al 
pn blo y por lo que únicamente loca al di-fi ote de! beu< (icio. de | 

I lá venia al por menor que a los misinos cosecheros h'S cs'lá per
mitida, al producto de las.Cosecha' que tengan en el término mu
nicipal, ob izándoles á- qu;- v-pifi píen las ventas al por menor , 
en un Solo loca! dentro d- los ediilc.oS en que se constituyan ó se j 

I hallen conJ.itni los los depósito,ú
Podra nega las también a l is negociantes ó especuladores en 

g-uepo para pata gas. despobla I >s; y para el pn bl ) , cuando na ■ 
I .acnmpañ n á'la -olicitu I un ceri ficado de matrícula q.up les iiore- 
I díte cano tales negociante' ó especula lores, suj tos por lo (an- 
I to. al pago ib- 11 conlribu -ion iu lu tria! y de comercio, y cuando

del apiro que liaza á los .depósitos po.r fio de año resulte qu-> I 
aq;i II >s n > han cumplido las condiciones qu - requiere.el ar.t. 2a 
del ¡leal d.-cret.n de 23 de mayo de 1313 , para el disfrute del 
bepefi.-io .de dichos depósitos. I

Podí a negarlas, por último, ,á los traficantes al por menaj 
| pora el estabjecimieido de puestos públicos de venta en parages 

despoblados, si id pueblo no es de los qomprendidos entre losqiw 
p-.!? ¡a .aplicó tjselgs la facultad de. la esciu.iva. Se csceptparáii. sm

i í&libMigPi.M. QC.uÚiiqs v.ecinalea d^ i-tjedji ó herryidura ,quy sirvan

diente demostración, arreglada á la tari- ■ 
fa unida al R -al decreto de 23 de febrero de este año, á saber:

tic con dgn:i: a la demostración 'imlichda, la cugl compren- 
d -riVi i' especies referidas, la unidad, peso ó medida ca.-'l-'llana, 
c m arreglo á la ley.de 20 do febrero <le^8Ri, y él lauto del de
recho que corresponda a cada una de Lis mi;:mas especies).

2. a Servirá de base para la subasta la caritidad de..........que
es el nm l-icto lítiir. lo calculado ib- bu d-recios que se deben i: >- 
vengar eíi cad;i un año sobre,Jas referid^ e pr-cics de consumo, . 
sv.'-.un Ir. conespondieuti? cbisi'icacion practicada, a cala una de j 
ellas, qui? aparecerá de un ccrt ln-ado espedido por la A im.iii.i -- |
trae-ion, el cual se unirá al espediente, cr L-brarldos ..déspues el 
conlral-o'de arr'endam:enlo cWn la misma cla-ifi -aciná,

3. a Pv-caudará el arrendatario, desde, el día?en que princi
pie á correr el arrii-ndo, y en unión precisan! -nte con los dere
chos delTesoro, bis arbitrios que,con destino á ohp-tns incales, es
tén concedidos al Ayuntamiento sobre lasespecies suj-t is al impu
esto de consumos, y se hará cargo también,en cualquiera época 
do dicho arriendo, de recan lar los nuevos que, sobre las propias 
especies, se le concedan á b/mi-nja corporación, entregando á 
esta en ambos casos la parte proporcional al tiempo y á lu cuota 
de cala u.i i de los arbitrios esprpsadps, en la forma prescrita 
en el artículo 103 del Real decreto de 23 de mayo de 1815.

4. a La Administración fijará la parte proporcional que.se. 
calcule de producto líquido á los arbitrios encada ano, <) en el 
tiempo de duración que tengan, haciendo al efecto la cla-dfi. ación 
de los-que correspondan á cada una de las especies gravadas; cii- 
vo calculó se consignará, respecto <4 ios que estén coiicedídiis en 
el certificado de qu - trata la con lición 2.a. para que se compren
da eq el cm-trato de arriendo dicha cla-ificaciim, lo mismo que
11 refer ntr-á bis derechos del Tésorn .-y resp -i-to á los nuevos que 
despi c.’- :sc cotice lan, en otro certificado que expedirá oporluná- 
m.-.de la ilii-'ma ,¡ú.i.:.uislvác«>n, y se unirá también al expedien- 
f.-como cnn-li'ciorí iníi-va del arriendo, á la cual quedará obliga
do d 'sde luego id arrendatario.

.')?* Al mismo tiempo que el arrendatario pague á la Hacien- 
" il.i ;-l importo del arriendo, le entregará táinhirti el del cinco por 

cieñlo dé la cantidad líquiiía m n<ui! que I : corresponde pixr el 
C'Vicoplo de'arbitrios de amortiza--¡on, Sobre loS que e-tén cón- 
celidos ó se le concedan al ayuntamiento de los que se meiicio-

• n >;i e-á las condición.:s anteriores. Los doi-nme.dos que acrediten 
Lis Alt*, gas indicadas serán admitidos por el ayuntamiento cu.no 
nielalfeiv. ■

G;a El arrendatario quedará subrogado en los derechos y ac- 
ci'vn-s'd'- la Hácienda pública en el ramo ó ramos que compren
da “I q'mit rato.

■7:" En' la c-ibrauza de los derechos y precauciones pára ááii- 
gu.'jdla se sujetará el arfi-ndatario á la tarifa y á las reglas es- 
labh'cidas para h administración de la Hacienda pública , por-las 
c.i ib-s serán resúdílasilo-las las-dudas ó c.uesiioin-s mío se promo
vieren, airnpie por equivocacinn ú om'ún i aT-ima ó algunas 
y-iáusu'as/dtrl contrato dieren lugar á deducciones diferentes ó 
contrarias’.

8. a ,Las cun lionesqu i se promuevan entre los contribuyen- 
1es v el irrendatario serán rosni-ltas por la A-lmini-Iracion, si 
la huniesc en el mismo pii -blo, y en su defecto por el tli-alde ,'Sin 
perjuicio de" recurrir, el qjíe se cdhsidere agraviado, al Sub le- 
iegitdo dei partido ó al InlVn lente de la provincia en su caso, 
cuando se trate de a-mntos; uliernativos, y a ios respectivos Jue
ces de Hacienda en los casos contenciosos.

9. a El arrendatariorse -obligara á llevar los libros y registros 
que están señalados para la Administración, y á manifestarlos a 
rila Xiompre que el Intendente lo determine.

10. En los cinco primeros dias década mes Verificará el pa
ga correspondieute pl tnisipo en la T--soreria ó en poder del re
cauda I ir que se té designe, aplicándose en ott-o caso al pago la 
(i; -.a, sin p -riuicio á las (lemas medidas coactivas á que haya lugar.

i?.l arreo lamí -uto se recibirá á suerte y ventura, y por con-i- 
. ái'o el arrio datario no tendrá derecho alguno á rebaja en la 
camida 1 e-l i-iúlada.

12. La Hacienda’ pública Se comprometerá á prestar a! ar- 
r;-;i lalatio, por medio de sus autoridades, el mismo auxilio y

• f ivor que un casos iguales prestaría á la Admini?tracion que hu- 
,4iiere en sq Inzar.

!3. í;ri 1 i:-g> como el arrendatario sea puesto en pqsesion 
d: 1 ari’.' /alo., proco lerá á aforar las exisú-neias :d;- especies que

¡ i.n i.>i x'ijiiieiitos que -á cj iliauaei-in ?p bsiptitsan.á

grand.es
ley.de
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para la comunicación directa del pueblo con otros limítrofes, los 
provi nc ¡a les y los generales; pero aun en ¡estos casos limitará las 
lictmcias.á que la feula Sea solo,.de las. especies de vinp, sidra, 
chacolí, .aguardjgnles-y licotiég. .

17. . Tanto los.cosqeberns y. fabricantes..como Ips negocian
tes ó especuladores <m grueso y los trancante* a! por menor, es
tarán obligados.a pagar al arj;eml itqrio los derechos correspon
dientes á las especies de vino, sidra, chacolí, vinagres aguar- 
dieab-s,liebres,'ardilí-, .caches m r-rtas y jabón, .qtu en partida^ 
luan ires d.e seis arrobas eslraigan para ulfos pueblos ó para el es
te,rior del. Reino.

Losgapaderps y tratnnt-s.de cerdos podrán, sin embargo, 
Ivic.er matanza, de estos, b-nt'fici’arlos y i-straerlos sin pago de 
de'rérhos, pero conia' inlervencion'de1! arrendatario.

18’.1 Para d e'-taolecimi sito de fii-latoS de recaudación á bis 
ehtili'lhs del pú-bío, si nodos hnbiésé y quisiere el arrendatario 
eátdil.>:• tíos, y para la supresión :de lo* mismos , si ios hubiese 
e-labíecrdos. precederá el oportuno espediente instruido por la 
Adminisbracioh , la cual, oyendo al arrendatario y al Ayu da- 
miento, y con presencia de las con -ideraciónes que se deben 
girirdar ál vecin lat io, siempre que no cedan en perjuicio de ios 
derechos que legítiina mente correspondan al Eisorq,: resolverá 
los dos casos indicadoA; en inteligencia de que, tanto el arrenda
tario cpmo el Aytmtamienlo. se someterán á la i'esofutión.

19 . Slí) ob larán los íi.-latos dé' rec.a ti'acion a las entradas 
del pir-blo para que el arrendatario afore'las existencias de es
pecies (¡ue haya en los puestos públicos de ventas al por menor, 
ni para que abra el registró á las roses vivas, con arreglo a lo 
que determina la condiéion1 13.a : tampoco ob larán para que 
en el a leudo y cobranza de los derechos sobre carnes muertas y 
en vivo, lo mismo que para la devolución de los cobrados sóbre 
las que. se extraigan con su conocimiento para el consumo de 

■otros pueblos, y sobre las que se inutilicen, siempre que se le dé 
aviso oportuno de este hecho y pueda comprobarlo , se atenga á 
las reglas preciólas por la Instrucción para administrar el ramo
de carnes.

Habiendo los referidos fielatos , no tendrá obligación el ar
rendatario de abonar á los traficantes al por menor en líquidos 
el í por i Oí) por razón de mermas-y derrames.

‘20. En el caso de que la subasta se verifipre con la facul
tadle la exclusión en la venta al por menor de las especies, se 
sujetará e¡ arrendatario á los precios que , por unidades de 
cuartillo ó libra , estarán calculados y fijados de antemano por 
el AvunlatfliMito para cada una de las mismas especies, bajo las- 
bises-del irnomie de pilas en la primera dmnpra, del de los gas-, 
tos de conducción . mermas y vendaje, y del de los derechos y 
t bitrió* establecidos.

No podrán alterarse los precios del remate;: pero se admiti- 
rinsiú embargo en la subasta proposiciones etique se pidan ma
reras precios para meses determinados del año y menores pa
ra otros, con (al que no varíen los que sirvan de tipo anual pata 
cala tria de las especies.
' T-rnto los precios como los cálculos que hubiere hecho el 
Ayuntamiento para fijaros, eslarairde manifiesto en el acto de 
b, subasta en un certificado expedido por la Administración , el 
cual se unirá al expediente, celebró.....se despues el contrato de
jarren lamiente con la clasificación délos mismos precios que cor- 
,responda á cada una de la-* especies.

2!. En el caso de que el gobierno haga alguna alteración 
en el imnu -,4o sobre ¿insumes, no tendrá derecho el arremla 
lario á ser indemnizado ni á qu 1 sede tescmda el conti ato. Si se 
ilismíhirverim ó airnentareñ los derechos de la tai da vigente 
sabré lodasó algunas de las especies comprendidas en el amendo 
si sesuprimieren algunos.ysi seimpu-ieien o r< s. . ■ . . .
nuevas se rectificará el contrato con respecto a aqu. ll-.s, en p o- 
parcion, aisminuci’on,aumento ó supresión d>¡ese ¡aga < djd ch s 
derechos v con respecto á estas sorectificaiu t<.mbu n . i <1 ai retí 
'datario sé cmnonhare con Ih cantidad que la .Admim^u-ion 
'calcule de producto líquido á las ini-mas en cada ano, aum n 
tniK, en tal caso la parte que corresponda.aL.mj^aiiual.del 
expresado arriendo. Si el arrondalailo no se > ()rá ¡a
aumento- qu i sale pidiere por I >o lia caos .
Administración arrendarlo* á otro o admmistia. los por si

” . siibrogailn «n V. *

i» me.-.... . i”,ini Íí i„sque necesite para TVa-lmmislraclon,recaudado y *1 c
Thos de consumo, de los que nombraré con destino a kn

y resguardo, y que en tal concepto nece itnnú--nr las annuas ofen
sivas y defensivas que la-* leyes permiten a los üe'ia hacienda, da; i 
conocimiento prévlo ai I iteallhnte. pn-a que por -*la aulorid i I 
y con su aprobación , -e les e-pidan los co<respondientes titulo* 
qu i los acredite domo tal -'S depi-ndienles dt-l nnendalaria. Li 
el'ciiion de e-l >s individuos hábra dé rücaer en licenciados d -l 
Ejército ó d -I cuerpo de Carabineros con bu m;)- nolíis , sí I .s 
hubiere en el pu iblo, y á falta de ij- to* en su elo- <tue merez
ca i, como fu -rza armada, la confianza de la autoridad superior 
civil de la provincial

23. El arrendatario tendri la representación fi cal en todas 
las causas d : comisos que se i istruyán poitrie- ramos compren
didos en el arrríen I >. y pe-c b ra de las am -hensiones que 
se hagan y de las mudas <iu .* se impongan la parí) que corres
pondería á la Hacienda pública , si esta administrase por su 
cuenta ios derechos de consumo.

21 Aprobada-que sea la subasta y devuelto el expediente á la 
Administración de provincia , el arrendatario afianzará el cum- 
pl.imiunli) dél emitrato con el importe ea metálico de la* canti
dad equivalenté á h que deba satisfacer a la Hacienda pública 
por cuatro mensualidades del arriendo, sin perjuicio de la que 
se exige por la condición 10.a

En equivalencia del metálico, po l'á afianzar con títulos al 
portador de la deuda consolidada del 3, í ó 5 po-r ciento , en la 
proporción con el metálico de u io á tres si lo verificaren en tí
tulos del 3 y de uno a cuatro si lo hiciere en lo* del 4 ó 5. .

Podrá afimzar lambi n con fi icas rú-ticas ó urbanas, li
bres, de fácil venia y que tengan adema* los requisilos preveni
dos por las instrucciones vigentes, verificándolo en la propor
ción con el metálico que las mismas instrucciones tienen deter
minada.

El metálico y los títulos se entregarán en la Administración 
de la provincia., en la Tesorería ó en poder del Comisionado de 
recau lacion del G ibierno, y por quien lo reciba se expedirá el 
correspondiente documento, duplicado y á un solo efecto que 
acredite la entrega, del cual se unirá un ejemplar al expediente 
y se entregará el otro al arrendatario para su resguardo.

Si la fianza fuere en metálico, queiiara depositada en la Te
sorería ó en poder del Comisionado de resudación; pero si 
fuere en títulos, los remitirá la Administración á la Dirección 
general de ia D.-u la pública, en cuyo e.-tablecimiento quedarán 
depositados hasta la fi lalizacion ilel arriendo, sin que pueda dis
poner de ellos el arrendatario. La cérliticacibñ ó carta de pago 
que espida la referida Dirección quedará unida al expediente de 
arriendo en la Administración. Para que id arrendatario pueda 
di poner de los títulos despuas que fitialice él arriendo y sea ‘ - 
clarado libre (le t ída" responsabiiida I , precederá oficio de i 
Administración á la Dirección gen ral espresada.

25. El-imp >rte'de la fi.mza, si esta- coini-liere cu metálico 
ó papel de la deu la, se devolverá íntegro y sin la menor deten
ción.id arrendatario, tan luego coma fi lalice el arriendo y que
de solvente y libre de toda responsabilidad. Si-la fianza cqnsi-tie- 
re en fincas, se candará, la escritura sin mas,detencion que la 
precisa para observar lós trámites.que al electo requieren las 
Inslrucc'iones.

26. Si el arrendatario dejare de cumplir lo que se establece 
en las condiciones 3.a y 10.a de este pliego; reí ird-ando el pago 
de la mensu didad vencida, ó no entrega:! lo en la época de>ig- 
nada la parle proporcional que deba percibir el Ayunta nieqto 
por razón de arbitrios, la Haciéndale exigirá elfi’por lÓOde in- 
terés correspondiente a los dias de. demora hasta el 15 del mis
mo mes á qu; pertenezcan el pago y la entrega, en cuyo día 
realizará su .importe del depósito de la fianza, si esta cpn-dstiere 
en metálico ó papel déla den la consolidada , y si en fi icas aü- 
nientándolo al de la mensualidad siguiente. Si el dia último de 
cada mes no estuviere sáli-fecha la suma que corresponda por 
derechos del T.'-orO y por arbitrios, serán itervenidos unos y 
otros haciéndose la recau lacion por empleados nombrados por 
la Hacienda.

La negociación del papel de la deuda, en el caso que cuiedá 
determinado, se verificará en la pb-za de Madrid p >.r medio de 
un agente de cambios, quien facilitará u > certifijado de la ope
ración, con la cual se conformará el arreo hitaría Rin que le que
de derecho á reclamar perjucio alguno de ella .

27. Ea el caso (k1 11 inlervencio i qu • se indica en ,!i condi
ción precedente, la.fianza del nrren-lal.-mi.» cubrirá el défi -. t. que 
pueda resultar entre lo qm; se recaude y I importe de las merr

I sualidades que hubieren debida per-c.bir la ¡Lcion la y el Ayu-p 
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amiento, aumentando los gastas de administración y rásgamete, 
sin perjuicio de permitir ni mismo arrendatario la intervención 
queá su vez solicite y sea conq alible con la buena administra
ción del impuesto.

No se levantará la intervención por parte de la Hacienda, 
mientras que el arrendatario no esté al corriente en el pago de. 
las mensualidades, como as.mismo del aumento de gastos en el 
caso que se e-presa , y mientras no constituya en depósito por 
fianza, la cantidad en metálico ó papel de la deuda que la Ha
cienda hubiese realizado al tenor de lo dispuesto eu la cundi
eron que precede.'

23. No servirán ni se admitirán por la Hacienda, como es
cusa sufiédente y legítima para retardar ó no verificar los pagos 
<lc liís mensualidades del arriendo, las reclamaciones que el ar
rendatario promu.wa ó tenga pendientes de resolución de ¡as 
Ofiri ijs ó..iieJo.- Tribunales contencioso-administralivos sobre 
r.'mlas ó cuestiones'que sé susciten en el cumplimiento del con
trato

29. El arrendatario en cuyo favor se haga la adjudicación, 
al tenor de las reglas prescritas en el Real decreto de 23 
dé mayo de 13la para la ejecución de las subistas, otorgará 
antes de darle posesión del arriendo la correspondiente escritura 
pública, con inscción en ella dé las condiciones de este pliego, 
rayos gastos, lite de las copias y los que se causen en el último 
i- irnate, compren Siéndose cuestos únicamente Lis que deven
guen por sus derechos, con arreglo á la tardía ó arancel vigente, 
el A resor, el Escribano y el Oficial público que haga los prego
nes, serán de cuanta del mismo arrendatario.

30. Bajo las precedentes condiciones subrogará la Hacienda 
pública en favor del arrendatario los derechos y acciones que a 
la misma le competen sobre los ramos que comprende el arrien
da. y le ofrece y se comprometerá á prestarle su protección y 
auxilio en cuanto lo necesite; pero el arrendatario se obligará 
a su vez á.tratar á los contribuyentes con la moderación debi
da, arreglándose á las órdenes é instrucciones que rigen sobre 
el particular, y á las que puedan acordarse en lo Sucesivo.

El cual he acordado se inserte en este periodico oficial para 
que. tenga la publicidad, conveniente ij surta los efectos que en él 
se espresm en los casos á que se refiere. Burgos 7 de. octubre de 
1843.—Santiago de la Azuela.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINOLA DE
IiOgr®íio.

El día del actual de diez á doce de la mañana se su- 
basta en esta capital bajo mi presidencia , y en el pueblo de 
Tréviana á presencia del Alcalde, la construcción de una Casa 
de Ayuntamiento en la espresada villa, con arreglo al plano, 
presupuesto y condiciones que están de manifiesto en la Secre
tarla de este Gobierno político y en la del citado Apuntamien
to para conocimiento de los que deseen interesarse en el remate 
advertiendo que el coste de la obra se ha graduado en 44-9 1 
reales 4 mrs. y que esta cantidad se halla disponible para su 
entrega con arregio á las condiciones. Logroño 3 de octubre de 
i8j8.—Juan llerrer.

GOBIERNO POLI ilCO DE LA PROVINCIA DE

Se&ovéa.

Habiendo procederse á la subasta y licitación, del B í -tin 
oficial que ha de publicarse en e.-ta provincia para el próxim > 
año de 1819, bajo las condiciones prescritas en la U?al orden de 
3 de setiembre de 1816, he dispuesto hacerlo saber ai público 
para que los qué gusten interesarse en la contrata puedan dirigir 
por el carreo, ó depositar en la. caja que se halla en la portería 
de este Gabierno político, los pliegos de proposiciones; a-IVir- 
t.ionda qtr ln.de nroc iderSa á su apertura y a l udicncion tí las 
tres de la tarde del primer domingo de noviembre próxim > ó 
sea el 5 de dicho tm’S.

Corno el crecido número de leyes, decretos, órdenes, cir
culares, exortos requisitorios, anuncios y demas cotriumciuto- 
n ■:<, h'l ordinarias como extraordinarias que diariamente se re
ciben en estas oficinas-tanto d.d G ibierno de S. Ai c-ene. de la 
Ti'- 11 mcG • rentas, GefeS milit ares. Jueces de i.'1 insi.ancia, 
Alca! les, Ay n.ilámieñlos, y de;n..s (lepen lencias d.-i ivta.io, dia- 
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riamente va tomando notable aumento, tendrán que aña Unte 
por lo general á cada número uno ó mas pliegos de letra bien 
metida para no retrasar la circulación de las disposiciones supe
riores: por consecuencia las condiciones 4.a y 6.a de la citada 
Real órden dé 20 de setiembre tendrán que llenarse con su.na 
frecuencia sin ningún género de contemplación. Segovia 4 de oc- 
lubie de 18Í8.—Eugenio Reguera.

DON SANTIAGO DE LA AZUELA, Caballero de U Real
r distin-guida orden española de. Carlos [II, Intendente Sub
delegad» de. rendas de e-t i ciudad de Burgos y su provincia.

Sé hace saber al publico que el d ¡mingo i 5 del corriente 
y hora de once á doce de la mañana tendrá lugar en los estra
dos de esta Lilendett'¡a de rentas el tercero y último remate de 
los libros é impresiones presupuesta Jos por la Administración de 
indirectas de esta provincia para el servicio de los registros de 
derechos de puertas de su capital en el año próximo que viene, 
con prevención de que no se admitirá postura .que no coba la 
cuarta parle de los 1800 rs. en que se ha verifiieado el segun
do remate, y despues de dicha m-jora, serán asi mismo admi
tidas las pujas que se hagan á la lian i: y que el rematante' se 
ha le sujetar en un to lo al pliego de condii iones 'le que se le 

enterará al tiempo de dar principio el arto, ó antes si quisiere 
verle en la Escribanía del acinario, en la que estará de ma
nifiesto; no podiendo tener efecto dicho remate, hasta que me
rezca la aprobación de la Dirección del ramo; Dado en Burgos 
octubre" ro de i 848. r=Satilingo de la Azuela.—Por mandado 

de su Sria , lose Alaria Nieto.

E4aa ¡La (íírra «le la. 01 i vera «le BSaea’o se 
vende vino tinto, bueno según demuestra la escala siguiente:
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Lo que comunica el Ayuntamiento de esta para inteligen
cia de los consumidores de la provincia.

árricsidaai las ycrSms ele la dehesa 
de Matanzas situadas entre Villalaco v Cordoviila partido de As- 
tndillo. Ouieíl quisiere tomarlas puede verse con sus adminis
tradores vecinos en Astudillo, y en caso se celebrará remate en 
la rnisnia villa el dia 22 del presente mes de octubre.

ILas personas ggsee sapíeren el parade
ro de una Yegua que se extravió del pueblo de Huerta de Aba
jo en la noche del dia 18 del pasado propia de Ensebio Hernaiz, 
vecino de dicho pueblo, dará, conocimiento de ella á dicho sujeto 
qtib n d spues de dar una gratificación quedará agradecido. Se
nas de la Yegua: edad 3 años, pulo castaño, un poco careta, 
palicalzada del pie izquierdo, alzada romo seis ruarlas y media.

SOCIEDAD GENERAL DE SOCORROS MUTUOS
de.l Clero de Espuíiá.

COMISION SUBALTERNA DE BULOOS.

La Junta directiva con fecha a3 tle setiembre último se 
ha Tvido acordar lo siguiente:—«Se concede como término 
unpro ngaMc para la admisimu de dorios creadores hasta el 3t 
de diciembre de este año; durante el cual podran ser admitidos 
todos o.~ q ... |o soliriten siix di.'tinciun de. edades, si reúnen las 
cin 11 osla m ías que marra el ari. 2/1 de los Estatutos.» =Cuya 
disposición iremos creido opor tuno publicar en el Boletín ofteialr 
para rpie llegue á n ¡liria de torios los señores Sacerdol s. Bur
gos octubre y de t848. = EI Presidente, Pedro de Alba.=Ati' 
Ionio ILn tiguela, Stio.

IMPRENTA DE V1LLANLEVA.
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